
 

 Municipio de Gilbert 

        Entre Ríos                      
Departamento EJECUTIVO 

DECRETO Nº157/2025        
GILBERT, 24 de septiembre de 2025    

VISTO:                       

            La solicitud presentada por la Sra. Zapata, Gloria DNI: 29.902.491; con 

domicilio en esta localidad, respecto a la necesidad de realizar la construcción 

de un nuevo contrapiso del dormitorio de su vivienda; y;   

   

CONSIDERANDO: 

  Que, el Área de Acción Social realizo la visita correspondiente al domicilio 
de la mencionada vecina, constatando la veracidad de lo planteado y la 
necesidad de la obra; 

  Que, se elaboró el informe técnico respectivo, donde se recomienda la 
demolición del contrapiso existente y la provisión, quedando a cargo de la 
beneficiaria la mano de obra; 

   Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT,  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º:  AUTORICESE la suma de PESOS Treinta y Tres Mil Seiscientos 

Diez con 63/100 ($33.610,63,), destinada a la adquisición de materiales de 

construcción consiste en mallasima electrosoldada a la Sra. ZAPATA, GLORIA 

DNI: 29.902.491; conforme los presupuestos presentados y;   

ARTÍCULO 2º: DISPONESE el pago de la suma de PESOS Treinta y Tres Mil 

Seiscientos Diez con 63/100 ($33.610,63,) al que refiere en el artículo anterior a 

Materiales Dezan SRL C.U.I.T. N° 30-70982394-5 correspondiente a los 

materiales presupuestados. - 

ARTÍCULO 3º: IMPÚTESE la presente erogación a la partida correspondiente 

del Presupuesto de Gastos vigente.  

ARTICULO 4°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  

 

ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. -  

 

 



DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 24 de septiembre de 

2025.- 

 

 

 


